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Cuernovoco, Morelos; o treinto Y uno de enero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od mi nistrotivo T J A/ 2"5 / 1'l 3 / 2023, pro movido por 

, por su propio derecho, en contro del Agente de Policío

Municipol odscrito o lo Policío Municipol de lo Secretorío de

Seguridod Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, el 
 lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintinueve de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de PorTes

Común de este Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresÓ en el copítulo

Correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho treinto y uno de moyo de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol únicomente en contro de lo

outoridod demondodo, Agente de Policío Municipol odscrito o lo

Policío Municipol de lo Secretorío de Seguridod Ciudodono de

Cuernovoco,  con número de identificociÓn 

y se ordenó el emplozomienlo de ley o efecto de que, dentro del

plozo de diez díos, diero contestoción o Io demondo instourodc en

su contro.

3.- Conlestqción de demondo. Reolizodo el emplozomiento,

medionte escrito presentcdo en fecho veintidós de junio de dos mil

veintitrés, , Moto potrullero odscrito o lo

Dirección de lo Policío Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudodono del Municipio de Cuernovoco, Morelos, dio contestoción

o lo demondo, hociendo voler los cousoles de improcedencio, que

o su juicio se octuolizobon.



con lo contestoción de demondo reolizodo por lo ouioridod
demondodo, se dio visto o lo octoro por el plozo de tres díos poro
que confestoro lo que o su derecho conviniero.

4.- Aperturo del juicio o pruebo. por outo de fecho cuofro de
septiembre de dos mir veintifrés, todo vez que lo porte ocioro no
omplió su demondo en el plozo de quince díos, y por osí permitirlo el
estodo procesol, lo solo ínsirucioro, ordenó obrir el juicio o pruebo,
concediendo o los portes un término común de cinco díos poro
ofrecer los que estimoron pertÍnentes.

5.' Admisión de pruebos. Er veintidós de septiembre de dos mir
veintitrés, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro ofrecer
pruebos, por no hoberlo hecho dentro del plozo concedido poro tol
efecto. Se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley
correspondienle.

ó"' Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío veinfitrés de
octubre de dos mil veintitrés, tuvo verÍficotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o los
porfes poro oír seniencio, ro que ohoro se emite or tenor de ros
siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Esie Tribunor en preno es competenre poro conocer
y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los
ortículos I .ló 

frocción V de ro constitución Federor; ]o9 bis de ro
constiiución Locor; l ,3,7, g4, g6, gg y demós rerorivos y oprÍcobres de
lo Ley de lo moterío; 1,4, 16, lg,inciso B), frocción il, inciso o) de ro
Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclqmodo. En términos de ro dispuesto por er
ortículo Bó de ro Ley de ro moterio, se procede o hocer rc fijoción
cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Asílenemos que, er octor señoró como octo impugnodo ro siguiente:

" I . Lo emisión de /o Bo/efo de infrocción con
número de fotio  DE FECHADOCE DE MA1O



TJA/2'S/113/2023

T]A
IR¡BUNAL DE JUSTTCIA ADMINISIRA'IWA

DËL ESI'ADO DE MORELOS

t)'ts r
ê\ ÈÕÈ(s:Ëg
È"à
Fx
ùï
ö'8
Ll-sso.ö
'QÞ\f6
t- L"

,5Ë
q)'H

s^iùF
R! q)

ÈÊ<
OA\

\¡-\ül tss{Ë
e{ c¡

:&

DEL AÑO DOS MtL VEINI/IRÉS, emitido por e/

persono/ odscrifo o Io Dirección de Policío Viol de

/o Secretarío de Protección y Auxilio Ciudodano

de Cuernovoco, e/ Servidor Públtco 

 fsu opellido es i/egib/e en Io bo/efo de

infrocción de trónsito, con número de

identtficoción , (sic) "

Atendiendo o lo onterior, es ev¡dente que el demondonte, impugno

lo infrocción de trónsito levontodo el dío l2 de moyo de 2023.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con el originol exhibido por el octor,

mismo que se encuentro ogregodo en outos (visible fojc 07),

docurnentol o lo que se concede volor probotorio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 49,l del Código, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los portes por cuonto o su outenticidod ylo

contenido, ni obro pruebo en conlrorio.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío doce de moyo

de dos mil veintitrés, o los trece horos con veinfitrés mínutos, 

, Moto potrullero odscrito o lo Dirección de lo Policío

Violde lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, levontó el octo de infrocción, o virtud de

que, el vehículo Morco Jeep Composs, con plocos de circuloción

 del estodo de Morelos, oporentemente estobo estocionodo

en lugor prohibido con "guornición rojo".

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de

orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

a
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32 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo

estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción

onólogo, cuyo rubro y texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI,ES PREYISIAS EN E¿ ARTíCIJLO 73 DE LA LEY

DE AMPARO,2

De conformidod con Io dispuesfo en el último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de ofÍcÍo y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que el juicio se encuentre;

de tal manera que, si en lo revÍsión se odvierfe gue

exisfen ofrqs cousos de esfudio preferenle q la
invocqdo por el Jvez para sobreseer, hobrón de

onolizarse, sin otender razoncrmienfo alguno

expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porque si

bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen o decrelor

e/sobreseimiento en e/ juicio, sin onoltzor el fondo

de/ osunto, de enfre e//os existen olgunos cuyo

orden de importonciq omerito gue se esfudien de

formo preferente. lJno de esfos cousos es Io
inobservoncio o/ principio de definitividod que rige

en eljutcio de garontíos, porque si efecfivomente,

no se otendió o ese principro,lo occion en símismo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoctón de

esfe mofivo conduce o/ sobreseimiento totalen e/

juicto. Así, si e/ Juez de Disfrifo paro sobreseer

olendio o /o cousol propuesfo por /os responsob/es

en e/senfido de que se consintió Io ley reclomodo

y, por su porfe, consideró de oficio que respecfo

I Artículo 37.- (...) El Tribunql deberó onolizor de oficio si concurre olguno cqusol de improcedencio de
los señolodos en este qrtículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respecfivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solq, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción
y su Goceto, Tomo: lX, Enero de ì999, Pógino: 

.l3.
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de /os resfonfes ocfos habío dejado de exisfir su

objeto o moteno; pero en revis¡ón se odvrerfe gue

exlsfe otro de esfudio preferente ¡/inobservoncta al

principto de def tnittvidod) gue darío lugar al

sobreseimiento totol en e/ juicto y que, por ello,

resultorían inofendrb/es /os ogrowos gue se

hubieren hecho voler, Io procedenfe es invocor fol

motivo de sobreseimiento y con bose en él

conf¡rmor /o senfencio, oun cuondo por diversos

motivos, o/ susfentodo por el referido Juez de

Distrito.

El énfosis es propio

Así tenemos que, lo outoridod demondodo 

Moto potrullero odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de lo

Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, orgumentó que se octuolizobon los cousoles

de improcedencio previstos en los frocciones lll, lX y XVI del ortículo

3Z de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

En reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 37 de lo Ley de lo

moterio, consideró que se octuolizobo, pues, lo octoro no ocreditó

contor con interés jurídico o legítimo poro promover eljuicio, porque

, no cuento con interés jurídico poro

comporecer o juicio, pues no ocredito ser lo propietorio del vehículo

relocionodo con lo infrocción oquí impugnodo.

Controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Tribunol Pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousol de improcedencio, yo

que, lo demondonte ocredito tener intereses jurídico poro pedir lo

nulidod del octo impugnodo, todo vez que, exhibió copio simple de

lo torjeto de circuloción expedido o su nombre, que cl ser un

documento oficiol, y contener dotos objetivos, como son el sello de

lo dependencio, lo firmo del funcionorio, etcétero, ol menos

presuntivomente, se odvierte que si cuento con interés poro

comporecer ol presente juicio, y o lo cuol se le concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437, fraccion
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ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moterio, yo que con ellc se ocredito el interés jurídico que tiene el

octor poro demondor, independientemente de que los mismos no

fueron objetodos por los demondodos en cuonto o su ouienticidod

y/o contenido, ni obro pruebo en controrio. Soporto lo onterior lo

tesis oislodos que o coniinuoción se troscribe:

DOCUMENIOS ELECIRóN'COS OF'C'A¿ES. AUN

CUANDO SE EXH'BAN EN 
'MPRESIóN 

O COPIA

SIMPLE, EL JUZGADOR DEBE LLEVAR A CABO UN

EJERCICIO DE CONSTATACION EN I.A PÁOI¡IA OE

LA DEPENDENC'A TUïUCA CORRESPOND'ENTE,

PARA DOTAR O NO DE FIABILIDAD A SU

CONTEN'DO, SóI.O PARA F'NES DE VALORACIóN

PROBATORIA.

Cuondo en alguno contiendo jurisdicciono/ se

exhibe olgún documento en impresión o copio

simp/e, en cuyo contenído obran cierfos dofos

objetivos, como pueden ser el sello de olguno

dependencio pública u olros elemenfos propios o

semejonfes o los de olgún documento y/o

c o m u nicoció n, ligodos o dírecciones electrónicos

ímpresos en el documenlo, lo cuol puede dor pie

o consideror que provienen de lo página

eleclrónico de lo dependencio conespo ndienle,

debe esforse e que, si o portìr de los dofos que

confiene puede lleyorse o cobo el ejercicío de

consfofoción en Io pógino ofîcÍol de que se frofe,

esfo permile y juslÍfíco gue con susfenfo en el

principio de volorocìón probotorìo íntegro y

eficienfe, el juzgodor emprendo ese ejercicio

valordtivo y, según el resulfodo de Id

consfofoción, dote o no de fíobilidc,d ol contenido

del documenlo sólo para fines de voloración

proboloria. Esfo, porque Io debido volorocion

3 htps*//sif2.scjn.qob. mx
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probotorio constituye uno de /os foreos

fundomenloles en lo lobor jurisdiccio nol; onte lo

cuol e/ juzgodor no debe reducir su labor

volorotivo y dor eficocio probotorio o eso c/ose

de documenfos só/o en función de si se exhiben

en imprestón o copio simp/e. Anfes bien, en

respefo ol prtncipio seño/odo no se deben

sos/oyoi sin mós, /os dofos obiefivos impresos, o

efecfo de otend er lo froscenden.io y ol volor

probatorio que genuinomenfe fienen ese fipo de

documenfos. Esto, pues no debe perderse de visfo

que, en /o octuoltdod, lo comunicoción entre

autoridod y gobernodo ho dejodo de ser

únicomente o frovés de escrifos en originol,

firmodos de monero outógrofo, dodo que e/

ovonce y desonollo tecno/ógicos hon motivodo

qLJe, por rozones de elFiciencio y celeridod, e/

/egis/odo r outorice lc comunicoctón o notiftcoción

de ocfos de outorìdad por medios e/ecfronicos

oficio/es, siempre y cuondo seon I'iob/es poro el

propósito pretendido. De ahí que, si se frofo de

documenfos e/ecfrónicos oficio/es -según su

propio contenido y lo consfofoción jurisdiccional-

, no solo porque se exhibon en impresión o copia

simp/e significo, necesoriomente, que corezcon

de volor probotorio.

PR/MFR IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

C/RCU/IO CON RESIDENC/A EN CIUDAD

NEZAHIJ ALCÓYOTL, ESIADO DE MÉXICO.

Amporo en revrsió n 390/2015. Juono Riyero Peño y

ofros. 3l de mono de 2016. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Fernondo Alberto Cososo/o Mendozo.

Secreforio: Poblo Andrei Zomudio Díoz.

TR¡BUNAL DE JUSIT$A ADMINISI'RATTVA

DEt ESIADO DÊ MORELOS
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Fsto fesis se pub/icó el viernes 14 de ocfubre de

2016 o /os l0:24 horos en e/ Semonorio Judiciol de

lo Federación.

El énfosis es propio.

Por cuonto o lo cousol previsto en el ortículo 37, frocciones lX, de lo

Ley de lo moterio, este Tribunol Pleno no puede pronunciorse, en

rozon de que lo outoridod demondodo no ofrece rozonomiento

olguno que puede ser onolizodo y estor en condicíones de

determinor si se configuro o no lo cousol invocodo.

Tompoco, se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37 , frocciones XVl, de lo Ley de lo moterio, pues; lo mismo es

genérico y no existe doto olguno que odvierto este Tribunol poro lo

octuolizoción de esio cousol derivqdo de uno circunstoncio previsto

en lo Ley.

Ahoro bien, este Tribunol no odvierte olguno otro respecio de lo cuol

debo pronunciorse oficiosomente; por tonto, se procede enseguido

ol estudio de fondo de lo cuestión plonteodo.

lV.- Esludio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

inserlosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunsioncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicoción obligctorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R¿OS. Flhecho de que el

JuezFederolno fronscribo en su fol/o /os concepfos

de violoción expresodos en lo demondo, no

implica que hayo infrÍngido disposicíones de ld Ley

de Amporo, e lo cuolsujeto su ocfuoción, pues no
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hoy precepfo alguno que esfoblezco Io obligoción

de llevor o cqbo iol transcrìpcióni; odemós de que

dicho omìsión no dejo en esfodo de indefensÍón ot

guejoso, dodo gue no se /e privo de lo

oportunidod poro recurru /o reso/ución y olegar lo

gue esfime perfinente poro demosfror, en su coso,

la ilegolidod de /o rnismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEG/ADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Garcío Romírez. 22 de noviembre de I9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos.

Secreforio: Wcente Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo

Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en revísión 322192. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Gusfovo Calvillo Ronge/.

Secreforio: Jorge Atberto Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 673/97. José Luis Pérez Goroy y

otro. ó de noviembre de 1997. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amparo en revision

7ó7/97. Domión Mortínez Lopez. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Mano

Mochorro Costi//o, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Conseio de lo

Judicoturo Federol poro desernpeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José Zopoto

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SFXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judictal de Io

Federoción y su Gocef o. Tomo: Vll, Abril de lg9B.

fesis: Vl.2o. J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio.

TRIBUNAL DE ]US'I]CIA ADMIMSTRATVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de impugnoción

expresodos en el escrito iniciol de demondo, y suficientes poro

decloror lo nulidod liso y llonq del octo impugnodo.

En efecto, se odvierte que lo boleto de infrocción no estó fundqdo

ni motivodo odecuodomente.

Cierto, lo fundomentocíón y motivación es insuficiente poro

infroccionor ol demondonte.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Çonsiitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los ouforidodes, de

fundomenlor y molivor los oclos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundqr un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles ol coso

concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, iodo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecfo, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de

lo constitución Político de los Esiodos unidos Mexiconos, es que

nodíe puede ser molesiodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles

o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod

competente, que funde y motive lo couso legol del procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el crilerio de inferpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpreioción funcionol, otiende q los fines de lo
normo, mós olló de su lilerolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Auioridod, otendiendo o

lo que se ho estoblecido o irovés de lo jurisprudencio.

se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de lo
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controdicción de tesis 114/2005-55, de lo cucl surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2o./J. 115/2005, porque en esto lesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe esior

fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo de moleslio;

esto tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISÏRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL

ACIO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CIIANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO

LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio

lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lc Noción,

concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción de lo

outoridod fundor, en el octo de molestio, su competencio, yo que lo

outorîdod sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de su respectivo

ómbito de competencio, regido específicomente por uno o vorios

normos que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el orlículo ló de

lo Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le

otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo conlrorio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el documenlo

que confiene el octo de molestio, si tiene competencio por grodo,

moterio y territorio poro ocfuor en lo formo en que lo hoce,

dejóndolo en estodo de indefensión, pues ignororío cuólde todos los

normos legoles que integron el texto normotivo es lo
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específicomente oplicoble o lo ocluoción del órgono del que

emono, por rozón de moteric, grodo y ierriiorio

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos molerioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose

los circunstoncios especioles, los rozones porticulcres o los cousqs

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente, que determinodo siiuoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

preceptos invocodos en ese ocfo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción y

molivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoplor determinodo solución jurídico o un

coso somelido o su competencio y jurisdicción, señolondo con
precisión los preceplos constitucionoles o legoles que sustenlen lq

delerminqción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotidc,
se desprende que lo ouioridod demondodo 

Moto poirullero odscrito o lo Dirección de lo policío viol de lo

secretorío de Protección y Auxilio ciudodono del Municipio de
cuernovcco, Morelos, determinó como hechos constitutivos de lo
infrocción "Por esfocionorse en lugor prohibido con "guornición

roja". señolondo como ortículo que morco ra obligoción y/o
prohibición del Reglomento de Trónsiio y violidod del Municipio de
cuernovoco, el 5ó, sin emborgo, lo infrocción no estó debidomente
fundodo, yo que dicho dispositivo no estoblece que estó prohibido

estocionorse con guornición rojo, lo que ortículo estcblece
literolmente es:

Artículo 56.- Lo outoridod de Irónsito y Viotidod,

dictora /os disposiciones poro restringir o prohibir to

circutoctón y elesfociono miento de vehículos en

cuolquier vío público, deberó onunciorlos con 24

horos de onticipoción cuondo menos.
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De lo onterior tronscripción es evidente que lo outoridod

demondodo, no invocó el precepto normotivo correcto relotivo ol

tipo de infrocción que se cometío, (el de estocionCIrse en un lugor

prohibido con "guornición rojo"), ol levontor el octo de infrocción

moterio de lo presente controversio, pues se insiste, el ortículo 5ó del

citodo Reglomento no estoblece eso hipóiesis, sino que estoblece

que lo outoridod de trónsito y violidod dicloró los disposiciones poro

restringir o prohibir lo circuloción y el estocionomiento de vehículos

en cuolquier vío público y no lo de prohibición de estocionorse en

guornición rojo.

Luego entonces, ol no estor debidomente fundodo, lo procedente

es decloror lo ilegolidod de lo infrocción número 

Así mismo, el octo de infrocción oquí impugnodo, corece de lo
debido motivoción, pues no se estobleció el lugor preciso en que se

supone se cometió lo infrocción, pues solomenfe se limilo o referir

que fue en  pero no

refiere seños porticulores del mismo, número, ni ningún doto de

referencio, siendo insuficiente que se hoyo insertodo como

referencio " ".

En ese sentido, los preceptos invocodos en el octo de infrocción son

incorrectos; odemós de que no se desprende ser congruenTe con los

motivos expuestos, pues no se estoblecieron concretomente los

circunstoncios que permitieron ol octor conocer el por qué se le

infroccionó por eslocionorse en lugor prohibido con "guornición

rojo", lo que trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un octo

de molestio en el que ol momenlo que ocoeció, no se dotó de

certezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción número

 expedido el doce de moyo de dos mil veintitrés.

A moyor obundomiento debe decirse que, el ortículo 77 del

Reglomenlo de Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco,
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Morelos, estoblece que: "...- Los infrocciones se presenforón en

f ormo impreso y f oliodo en /os cuo/es constoró /o siguienfe:

l.- Dofos de/ infroctor siempre y cuondo se

encuenfre presenfe;

il.- Número y especificocion de lo licencio o

permiso del infroctor y /os dofos de lo p/oco de

vehículo;

lll.- Corocterísficos del vehículo;

lV.- Actos y hechos consfifufivos de Io infrqcción,

osí como lugor, fecho y horo en gue se hoyo

comelido;

V.- lnfrocció n cometido;

W.- Nombre y firmo de/ ogente que /eyonfe e/ocfo

de infroccion;

Vll.- Firmo del infroctor cuondo se encuenfre

presenfe, y en coso de negorse o firmar, se deberó

osenfor lo leyendo "se nego e hocerlo";

Vlil.- Cuondo e/ conductor delvehículo infrocforse

encuenfre ousenfe, se deberó osenfor lo leyendo

"ousenfe", en e/ espocio desfinodo poro Io firmo

de ésfe; debiendo colocorlo en e/ porobrisos de

dicho vehículo.

Del precepto reglomentorio orribo tronscrito, este Tribunol Pleno,

considero que el Moio potrullero, no cumplió con los requisitos

exigidos por el oriículo citodo.

En efecto, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se hoyo

sotisfecho lo frocción lV del ortículo orribo citodo.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restiiuir o lo octoro en el goce

de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo ol
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hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción; no obstonte,

se odvierte que yo le fue restituido tol derecho, pues le fue devuelto,

en lo comporecenc¡o de fecho tres de julio del oño posodo, lo ploco

de circuloción número , que le fue retenido como gorontío

de lo infrocción nulificodo, esto en cumplimiento o lo suspensión

concedido en el outo odmisorio, por lo que no ho lugor o condenor

o lo outoridod demondodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

confro de lo outoridod demondodo, por lo que, se decloro lo
NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio 

de fecho doce de moyo de 2023.

TERCERO. - No ho lugor o condenor o lo outoridod demondodo, todo

vez que hon sido restiluidos los derechos o lo octoro, tol y como se

expuso en lo porte finol de esto sentencio.

CUARTO. - Se levonto lo suspensión concedido en outo de fecho

treinto y uno de moyo del oño dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE PERSONAIMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presenfe osunto como totoly definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronfes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de

Morelos, Mogislrodo Presidenle GUIILERMO ARROYO CRUZ, Tilulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MARIO

OómeZ LOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;
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Mogislrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titutor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responscbilidodes Administrotivos; y Mogistrodo

JOAAUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutcr de to euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos onte ANABET

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M

GUI 6nuz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

QY

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

HILDA

SECRETARIA DE ACUE

M ZA CAPETILLO

HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUIAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS.
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Lo presenfe hojo coresponde o lo sentencio de fecho treinfo y uno de eneroemitido por el Pleno del Tribunol de Jusïicio Administrotivo del de
n ulidod TJAl2oS / 1 1 3 /2023, promovido por por sudel Agente de policío Municipol odscrilo o lo Policío lo
Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, el 
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